






VIRTUE INMOBILIARIA S. DE R.L. DE C.V. 

Para ejercer las actividades de Agencia Profesional Inmobiliaria con Registro dentro del territorio

del estado de Chihuahua, habiendo acreditado los requerimientos que este gobierno exige. 

No. LPSI 00141/2023

Esta licencia de acreditación tiene validez de cinco años a partir de la fecha de expedición. 

El Gobierno del Estado de Chihuahua extiende la presente

LICENCIA INMOBILIARIA

Misma que acredita a:

 del Estado de Chihuahua., y en los artículos 5 y 7  de su Reglamento; y demás aplicables.

Chihuahua, Chih., a 12 de Enero de 2023.

La presente licencia se fundamenta en los artículos 4 y 5 Fracción II de la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

Mtra. María Angélica Granados Trespalacios



MTRO. ANTONIO EDUARDO FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

Esta licencia tiene validez de cinco años a partir de la fecha de expedición 

La presente licencia se fundamenta en los artículos 4 y 5 Fracción II de la Ley de Prestación de Servicios 

Inmobiliarios del Estado de Chihuahua., y en los artículos 5 y 7  de su Reglamento; y demás aplicables.

dentro del territorio del Estado de Chihuahua, habiendo

presentado los requerimientos establecidos en la Ley y su Reglamento. 

Chihuahua, Chih., a 28 de julio de 2021.

Para ejercer las actividades de Agencia Inmobiliaria con Registro 

No. LPSI 00047/2021

LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN 

La Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico otorga la presente

Servicios de Asesoría y Capitación 
Almeida S.  de R.L. de C.V. 

 DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 

En la que se registra a:



EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS 

DATOS PERSONALES SIGUIENTES: fotografía(s) 

del(os) agente(s) inmobiliario(os) que se 

acreditan ante el Registro Estatal de Agentes 

Inmobiliarios por el periodo comprendido del (02 

de febrero del 2021 al 04 de septiembre del 

2023), a razón de tratarse de datos personales 

inherentes a una persona física identificada o 

identificable concernientes a su personalidad, 

toda vez que, se clasificó parcialmente mediante 

Acuerdo de Comité de Transparencia No. AC-CT-

SAIP-SIDE/002-2023, de fecha 06 de octubre de 

2023, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 33 fracción XI, 109, 117 fracción I, 122 

y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, así 

como los numerales Trigésimo Octavo y 

Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 
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Versiones Públicas. 
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